COORDINADOR ESTATAL DEL PROGRAMA CONJUNTO EN CHIAPAS

Términos de Referencia para el/la Coordinador/a estatal en Chiapas





   para el Programa Conjunto

“Construcción y Evaluación de un Modelo Integral para 

Prevenir la Violencia de Género en Poblaciones Indígenas en México 

desde un Enfoque Intercultural”
I. Antecedentes:

Se contratará un/a consultor/a para llevar a cabo la coordinación del Programa Conjunto “Construcción y Evaluación de un Modelo Integral para Prevenir la Violencia de Género en Poblaciones Indígenas en México desde un Enfoque Intercultural” en el estado de Chiapas. Este Programa ha sido desarrollado por el Grupo Interagencial de Género del Sistema de Naciones Unidas en México, con la participación de la CEPAL, PNUD, UNESCO, UNFPA y UNICEF. La CEPAL actúa como el organismo coordinador para el proyecto en su totalidad, y maneja los componentes de monitoreo y evaluación y el de construcción de buenas prácticas. El programa está financiado con recursos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Erradicar la Violencia contra las Mujeres.
El Programa tiene como objetivo general contribuir, desde un enfoque intercultural, a la implementación efectiva del marco jurídico sobre violencia contra las mujeres indígenas en el estado de Chiapas, a través de la construcción de un modelo integral de intervención y evaluación aleatorizada basado en metodologías cuasi-experimentales, con el fin último de construir buenas prácticas replicables. El fin último es incrementar y mejorar el conocimiento y prevención de la violencia en poblaciones indígenas, con atención especial a niñas, niños y adolescentes, en 20 municipios del estado de Chiapas. 
Las modalidades de violencia que aborda esta propuesta son la violencia familiar y docente, manifestadas en diferentes tipos como son: sexual, psicológica y física, y que se encuentran plasmadas en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), publicada en 2007. De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2007), se reconoce que las mujeres indígenas se encuentran en una situación de vulnerabilidad debido a la triple discriminación por ser mujeres, indígenas y pobres, y que existen escasas intervenciones desde un enfoque intercultural. El Programa resulta innovador por la integralidad del modelo de intervención que propone, abordando diferentes ámbitos institucionales desde una misma perspectiva. Mientras el enfoque principal es la prevención, se reconoce la continuidad entre los dos lados: de prevención y de atención. Por lo tanto, las estrategias del Programa se fundamentan en un diseño coordinado y concertado con las contrapartes gubernamentales, tanto a nivel nacional y local. Los componentes de la estrategia son: 

· Difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de actitudes sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes entre: mujeres, adolescentes y hombres; 

· Construcción de identidades de género igualitarias desde la niñez desde un enfoque de derechos humanos y de interculturalidad; 

· Desarrollo de protocolos de atención institucional a nivel estatal con enfoque de género, derechos de la infancia e interculturalidad; 

· Un modelo de evaluación basado en una metodología participativa y cuasi-experimental, un análisis de costo-beneficio, y la construcción y difusión de buenas prácticas replicables. 

Los principales resultados esperados son el incremento del conocimiento y ejercicio del derecho a una vida libre de violencia en las poblaciones indígenas de los municipios seleccionados, desde un enfoque intercultural y de igualdad de género; incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de educadores/as, y la construcción de identidades de género (masculinas y femeninas) en poblaciones indígenas; incremento de conocimiento del marco jurídico y fortalecimiento de las capacidades para intervenciones relevantes de funcionarios/as públicos en poblaciones indígenas; incremento en el conocimiento acerca de la dinámica de la violencia de género en poblaciones indígenas, del proceso e impactos del Programa, y el costo-beneficio de intervenciones de prevención con enfoque intercultural. Los principales aliados en la implementación del Programa a nivel estatal son  las autoridades locales, escuelas indígenas e instancias de la mujer. El Programa se vincula fuertemente con organizaciones de la sociedad civil. 
II. Objetivo
El objetivo de esta consultoría es la coordinación en el estado de Chiapas del Programa “Construcción y Evaluación de un Modelo Integral para Prevenir la Violencia de Género en Poblaciones Indígenas en México desde un Enfoque Intercultural”. 

III. Actividades de la consultoría

Las principales actividades de la consultoría serán la coordinación de las actividades en Chiapas correspondientes a las siguientes estrategias (véase Anexo III para descripción de actividades):
ESTRATEGIA UNO: 
Difusión de los derechos y el marco jurídico, y cambios de actitudes, sobre la violencia contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes entre: a) mujeres; b) adolescentes; c) hombres;

ESTRATEGIA DOS: 
Construcción de identidades de género igualitarias, desde un enfoque de derechos humanos y de interculturalidad;

ESTRATEGIA TRES: 
Desarrollo de protocolos de atención institucional a nivel estatal con enfoque de género, derechos de la infancia e interculturalidad

ESTRATEGIA CUATRO:
Desarrollo de un modelo de evaluación basado en métodos cualitativos, cuantitativos dentro de una metodología participativa y cuasi-experimental, incluyendo un analisis de costo-beneficio del Programa;

ESTRATEGIA CINCO:
Construcción y difusión de buenas prácticas replicables. 

El/la coordinador/a estatal del Programa deberá:

1. Coordinar y dar seguimiento a la correcta implementación de las actividades del Programa en el estado de Chiapas, de acuerdo con las estrategias planteadas y en coordinación con las contrapartes gubernamentales, organizaciones de la sociedad civil, Coordinación General del Programa y Grupo Operativo del Programa (véase Anexos I – III).
2. Mantener contactos estrechos con la Coordinación General del Programa y las y los miembros del Grupo Operativo del Programa.
3. Asistir a las reuniones que sean programadas con la Coordinación General del Programa.

4. Preparación de informes mensuales sobre avances y desafíos en la realización del Programa que se enviarán por vía electrónica a la Coordinación General y al Grupo Operativo.

5. Brindar insumos a la Coordinación General del Programa para elaborar el Informe Anual Narrativo del Programa con base en los insumos facilitados por cada agencia participante.

6. Presentación de los informes sustantivos de seguimiento a la Coordinación General del Programa cuando sean requeridos.

7. Contribuir a la estrategia de monitoreo y evaluación del Programa en el estado, por ejemplo, consolidar y proveer la información necesaria;

8. Proveer la información necesaria para subir a la página Web del Programa;

9. Realizar las misiones necesarias a las localidades seleccionadas;

10. Asistir a talleres de formación del Fondo Fiduciario.

V. Productos.

II. Nueve informes mensuales sobre avances y desafíos en la realización del Programa en el estado, los cuales deben incluir información relativa a: a) implementación de las actividades del Programa (véase Anexos I – IV), de acuerdo con las estrategias planteadas; b) en su caso, los acuerdos de las reuniones con la Coordinación General del Programa y otras contrapartes. 
VI.  Duración de la consultoría:
La consultoría se iniciará el 15 de noviembre de 2010 y finalizará el 15 de agosto de 2011. Esta consultoría tiene contemplada una contratación de tiempo completo. 
VII.  Lugar de la consultoría:

La consultoría de coordinación estatal se realizará en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez o en San Cristóbal de las Casas.
IX.  Obligaciones del/la coordinador/a estatal:

1. Realizar las actividades (señaladas en el punto III) de la consultoría, asegurando la disponibilidad y el tiempo necesario para mantener los contactos y la correcta ejecución del Programa;

2. Hacer las aclaraciones, ampliaciones y/o proporcionar información adicional que la Coordinación General del Programa solicite y estime necesarias para cumplir con los productos acordados.

3. Otorgar a la CEPAL los derechos de autor, patentes y cualquier otro derecho de propiedad intelectual, en los casos en que se apliquen estos derechos sobre los trabajos y documentos producidos por el/la consultor/a dentro de los contratos financiados con los recursos del Programa.

4. Cumplir a tiempo con el calendario de la entrega de productos e informes (formato adjunto en el Anexo IV).

5. Los documentos deberán escribirse en español, utilizando Microsoft Office Word (fuente Times New Roman de 12 pts a espacio y medio) con el menor número de instrucciones, especificaciones, códigos o formatos especiales, pues dificultan el montaje del informe final (por ejemplo, se deberá utilizar un solo tipo de letra).

6. Realizar las misiones necesarias en función de las actividades del proyecto.

X. Recursos

Se adjuntan en el Anexo los siguientes documentos:

I. El documento del proyecto: “Construcción y Evaluación de un Modelo Integral para Prevenir la Violencia de Género en Poblaciones Indígenas en México desde un Enfoque Intercultural”.
II. Marco lógico.
III. Plan de trabajo para el año uno.
IV. Formato para la elaboración de informes mensuales.
XI.  Calificaciones:
Educación: Calificación de postgrado en estudios de género, ciencias sociales o derechos humanos. Una licenciatura en combinación con años de experiencia pertinente podría ser aceptada en la ausencia de una calificación de postgrado.

Experiencia y/o conocimiento comprobable en la coordinación de proyectos complejos donde estén implicadas instancias de carácter público y privado; el contexto sociopolítico y cultural del estado; temas de género, violencia, derechos de la infancia y la interculturalidad; el marco jurídico internacional de los derechos humanos y trabajo en ámbitos interinstitucionales (de preferencia con organismos internacionales).

Idiomas: Fluidez en español es requerida. Conocimientos de algún idioma indígena serán considerados como una ventaja. 
XII.  Forma de pago, fechas relevantes:
El pago del/la coordinador/a estatal del Programa se realizará contra la entrega y aprobación por parte de la CEPAL – México de cada uno de los nueve informes mensuales de avances del Programa. Dichos informes serán entregados por el/la consultor/a a la Coordinación General al finalizar cada mes a partir del inicio de la consultoría.  

Las personas interesadas favor de enviar, a más tardar el 25 de octubre, una carta de intención y currículum vitae a las siguientes direcciones de correo electrónico: veronica.zebadua@cepal.org y hortensia.altamirano@cepal.org. Para cualquier duda favor de comunicarse a los teléfonos (52-55) 52639667 ó 52639882 en la Ciudad de México. 
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